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Señor

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                                            D.

 

REFERENCIA:       PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA POR
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

DEMANDANTE:     EMILIA JOSEFINA VERGARA MARTÍNEZ.
DEMANDADOS:     LINK G&C S.A.S.,

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y
SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A.

RADICADO:          11001 31 03 024 2020 00112 00
ASUNTO:               SE SOLICITA ADOPTAR MEDIDAS PARA GARANTIZAR

CUMPLIMIENTO DE DEBERES E IMPOSICIÓN DE LA MULTA DE QUE
TRATA EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 CGP.

 

JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No.

72.302.858 de Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.

125.231 del C.S. de la J., con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados

para notificaciones juan.galofre@galofreyasociados.com, obrando como apoderado judicial

reconocido de la demandante, señora EMILIA JOSEFINA VERGARA MARTÍNEZ,
respetuosamente me dirijo ante su despacho para presentar memorial en archivo adjunto al

presente mensaje de datos.

 

ANEXOS
1.    Memorial. (Consta de cuatro (04) folios).
 

NOTIFICACIONES
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito

confirmar al Despacho la dirección de notificación judicial de los sujetos procesales

intervinientes en la presente actuación:

 

Apoderado Demandante JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR

Dirección de notificaciones
judiciales

Carrera 13 # 138-62, interior 1, apartamento 202, Edificio
El Árbol, Barrio Nuevo Country, en la ciudad de Bogotá
D.C.

Email para notificaciones juan.galofre@galofreyasociados.com

 

Demandante EMILIA JOSEFINA VERGARA MARTÍNEZ

Dirección de notificaciones
judiciales

Carrera 8 # 6-52 Piso 2, Castillogrande, en la ciudad de
Cartagena de Indias D.T. y C.

Email para notificaciones mvergara@zofranca.com

 

Demandada (1) LINK G&C S A S.

Dirección de notificaciones
judiciales

Carrera 7 A # 69-99 en la ciudad de Bogotá D.C.

Email para notificaciones campos@colombiasialink.com

 

Demandada (2) SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A.S.

Dirección de notificaciones
judiciales

Calle 59 A BIS # 5-53, oficina 504, en la ciudad de Bogotá
D.C.

Email para notificaciones lmreyes@sypromotores.com

 

Apoderado Demandadas (1 y 2) ANA MARIA GALLEGO RAMIREZ

Dirección de notificaciones
judiciales

Carrera 8 # 10-07, casa 6, Mz B Alcaparros Etapa 2, en el
municipio de Mosquera

Email para notificaciones anallego@hotmail.com

 

Demandada 3 ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

Dirección de notificaciones
judiciales

Calle 85 # 9-65 en la ciudad de Bogotá D.C.

Email para notificaciones notijudicial@accion.com.co

 

Apoderado Demandada 3 DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ

Dirección de notificaciones
judiciales

Calle 85 # 9-65 en la ciudad de Bogotá D.C.

Email para notificaciones daniel.ardila@accion.com.co
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Atentamente,

JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR.
C.C. No. 72.302.858 de Barranquilla.
T.P. No. 125.231 del C. S. de la J.
Celular 300 462 0493
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juan.galofre@galofreyasociados.com se generó y se 

encuentra depositado en otro computador u ordenador, por 

lo que no debe ser alterado o modificado sino en su lugar de 

emisión, confirmando así su autenticidad para efectos legales 

Página web:  www.galofreyasociados.com 
Email de contacto: juan.galofre@galofreyasociados.com 
Celular de contacto: (+57) 300.462.0493 

Bogotá D.C., diciembre 12 de 2022. 

 

 

Señor 

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.     D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

DEMANDANTE: EMILIA JOSEFINA VERGARA MARTÍNEZ. 

DEMANDADOS: LINK G&C S.A.S., 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y 

SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A. 

RADICADO:  11001 31 03 024 2020 00112 00 

 

ASUNTO: SE SOLICITA ADOPTAR MEDIDAS PARA GARANTIZAR 

CUMPLIMIENTO DE DEBERES E IMPOSICIÓN DE LA MULTA DE 

QUE TRATA EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 CGP. 

 

 

JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.302.858 de Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 

125.231 del C.S. de la J., con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados para notificaciones juan.galofre@galofreyasociados.com, obrando como 

apoderado judicial reconocido de la demandante, señora EMILIA JOSEFINA VERGARA 

MARTÍNEZ, me dirijo respetuosamente a su Despacho para solicitar se adopten las 

medidas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento del debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, tal y como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 

2 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (artículo subrogado por el artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

En tal sentido, comedidamente se solicita al Despacho la imposición de una multa a 

las sociedades demandadas SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A. y LINK G&C 

S.A.S., por haber incumplido con su deber de enviar al suscrito apoderado judicial de la 

demandante el ejemplar de la contestación de la demanda que radicaron ante el 

despacho el 25 de marzo de 2022 [como se observa en los pantallazos que 

respetuosamente me permito aportar], de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, y haber [igualmente] desacatado el 
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requerimiento que en tal sentido hizo el despacho en el inciso segundo del numeral 1 

del auto fechado 15 de julio de 2022. Se aportan pantallazos de las actuaciones en 

mención, con la fecha de presentación y el nombre de la demandada encerrados en 

recuadro de color rojo:. 
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Asimismo, se aporta pantallazo de la parte pertinente del citado auto, encerrada en 

recuadro de color rojo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El auto en cuestión fue notificado por anotación hecha en el Estado No. 071 fijado el 18 

de julio de 2022, y quedo ejecutoriado el viernes 22 de julio de 2022, sin 

pronunciamiento alguno por parte de las sociedades demandadas SYNERGY 

PROMOTORES URBANOS S.A. y LINK G&C S.A.S., en relación con el requerimiento 

hecho por el despacho. 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito 

confirmar al Despacho la dirección de notificación judicial de los sujetos procesales 

intervinientes en la presente actuación: 

 

Apoderado Demandante JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR 

Dirección de notificaciones 
judiciales 

Carrera 13 # 138-62, interior 1, apartamento 202, Edificio 
El Árbol, Barrio Nuevo Country, en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Email para notificaciones juan.galofre@galofreyasociados.com 

 

Demandante EMILIA JOSEFINA VERGARA MARTÍNEZ 
Dirección de notificaciones 
judiciales 

Carrera 8 # 6-52 Piso 2, Castillogrande, en la ciudad de 
Cartagena de Indias D.T. y C. 

Email para notificaciones mvergara@zofranca.com 

 

Demandada (1) LINK G&C S A S. 
Dirección de notificaciones 
judiciales Carrera 7 A # 69-99 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Email para notificaciones campos@colombiasialink.com 
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Demandada (2) SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A.S. 
Dirección de notificaciones 
judiciales 

Calle 59 A BIS # 5-53, oficina 504, en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Email para notificaciones lmreyes@sypromotores.com 

 

Apoderado Demandadas (1 y 2) ANA MARIA GALLEGO RAMIREZ 
Dirección de notificaciones 
judiciales 

Carrera 8 # 10-07, casa 6, Mz B Alcaparros Etapa 2, en el 
municipio de Mosquera 

Email para notificaciones anallego@hotmail.com 

 

Demandada 3 ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Dirección de notificaciones 
judiciales Calle 85 # 9-65 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Email para notificaciones notijudicial@accion.com.co 

 

Apoderado Demandada 3 DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
Dirección de notificaciones 
judiciales Calle 85 # 9-65 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Email para notificaciones daniel.ardila@accion.com.co 

 

 

Atentamente, 

JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR. 

C.C. No. 72.302.858 de Barranquilla. 

T.P. No. 125.231 del C. S. de la J. 
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